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I¡s Piedras, 03 de Septiembre de 2O19

VISTO: que para las actividades que se desarrollaran en el Auditorio del Bicentenario el día
1319119, en el marco de las actividades mensuales para adultos mayores

GONSIDERANDO: l)que se realizaran diferentes actividades en forma conjunta con la Dirección
de Desarrollo Humano

II) que se contratará al Grupo "Los Ocho de Momo". El cachet se abona¡á a
la Asociación Uruguaya de Músicos (Audem)

III) está incluido en el Proyecto 10.4 Social .

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELYE: f,,

Aprobar un gasto de hasta $ 15.000 (quince mil pesos un¡guayos) pot la actuación
del gnrpo "Los Ocho de Momo", Reptesentante Femando Nuñez de Moraes, C.l. 1.478.977 -7, el
día 13l9ll9 dentro de1 marco de actividades mensuales por el adulto mayor. El monto se abonatá a
la Asociación Uruguaya de Músicos (Audem) RUT 215697120016, por el Fondo Incentivo
Municipal. Proyecto 10.4 Social.
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